
 

Circular nº 249/2024 
Valencia, 7 de noviembre de 2024 

 
Una vez revisadas las solicitudes de subsanación de Ayudas para concentraciones personales 

presentadas en el Programa de Tecnificación 2024, los responsables del Programa resuelven ampliar las 
siguientes becas para el año 2024, siendo esta ya la resolución definitiva: 

 
 

ATLETA / ENTRENADOR Lugar concentración Concepto Importe 
concedido 

IMPORTE 
TOTAL 

COSTA AGUDO, MIRIAM TENERIFE - ESPAÑA Desplazamiento 175,92 € 175,92 € 
 
Los atletas/entrenadores recibirán por email un justificante de pago en el que deben indicar su número de 

cuenta y devolver firmado por email a anabenito@facv.es antes del 13 de noviembre de 2024 a las 12:00 
horas. De no hacerlo en el plazo estipulado se entenderá que renuncian a la beca. 

 
Coordinadores del Programa 

de Tecnificación FACV 
  


